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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INDOAMÉRICA

Siglas: UTI

Código sniese: 1045

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: http://www.uti.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO, MENCIÓN DERECHO CONSTITUCIONAL

Codificación: 1045-750331A11-P-1801

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: TUNGURAHUA

Cantón: AMBATO

Ciudad: AMBATO

Duración: 2 PERIODOS

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 500,00

Valor del arancel: $ 7.500,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-38-NO.694-2019

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-08-01

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2025-08-01

N° de estudiantes por paralelo: 25 estudiantes.

N° de cohortes: 2

Convenio con otras entidades:

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL CONSEJO DE LA JUDICATURA.

N° de horas: 1.440 Horas.
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Requisitos de ingreso:

-TENER TÍTULO DE TERCER NIVEL, EN EL CAMPO DEL DERECHO.

- EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO, EL NIVEL DE DOMINIO BÁSICO DE LA

LENGUA EXTRANJERA REQUERIDO COMO REQUISITO DE ESTE PROGRAMA ES EL NIVEL A1 (MARCO COMÚN EUROPEO DE

REFERENCIA PARA LAS LENGUAS). ;

- DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE. 

- APROBAR EL PROCESO DE ADMISIÓN.

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES COMPETENTES A NIVEL DE MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL ECUATORIANO QUE

POSIBILITEN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y VALORES PROPIOS

DEL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS Y JUSTICIA.

Perfil de ingreso:

EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO, MENCIÓN DERECHO CONSTITUCIONAL ESTÁ DIRIGIDO A PROFESIONALES

CON TÍTULO DE TERCER NIVEL REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

DEL ECUADOR, CORRESPONDIENTE AL CAMPO AMPLIO DE CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO,

CAMPO ESPECÍFICO, DETALLADO Y CARRERA DE DERECHO, TÍTULO DE TERCER NIVEL DE ABOGADO.

Perfil de egreso:

SABER

-APLICAR LA HERMENÉUTICA JURÍDICA CONSTITUCIONAL DE FORMA CRÍTICA, MEDIANTE LA ARGUMENTACIÓN, EL

RAZONAMIENTO, LA INTERPRETACIÓN Y EL MANEJO DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE NORMAS CONSTITUCIONALES Y

CONVENCIONALES SOBRE LA BASE DE LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y EPISTEMOLÓGICOS DEL ESTADO

CONSTITUCIONAL DE DERECHOS Y JUSTICIA ECUATORIANO. 

SABER HACER:

- EJERCER LA PRAXIS DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL CON DOMINIO PROCESAL TEÓRICO Y PRÁCTICO EN LA

REPRESENTACIÓN, PATROCINIO, ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICAS EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL, DE FORMA A

DESEMPEÑARSE EN EL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO CON EFICIENCIA, SOLVENCIA TÉCNICA Y EN CONFORMIDAD CON

LOS VALORES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS Y JUSTICIA. 

SABER CONOCER :

- GENERAR PROPUESTAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DE ARTICULACIÓN PRÁXICA DE LOS SISTEMAS JURÍDICOS

QUE GARANTIZAN LOS DERECHOS DE PERSONAS, COMUNIDADES, PUEBLOS Y NACIONALIDADES. 

SER:

- ACTUAR DE MANERA SOCIALMENTE RESPONSABLE LA IDENTIFICACIÓN DE TA SOLUCIÓN MÁS COHERENTE A LOS

CONFLICTOS Y A LA PROBLEMÁTICA DE ORDEN CONSTITUCIONAL, LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Y DE INTERCULTURALIDAD, DEL RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA EN ARMONÍA CON LOS DERECHOS DE PUEBLOS,

COMUNIDADES Y NACIONALIDADES.

Objeto de estudio:

EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL BUSCA CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN DE UN PROFESIONAL

DEL DERECHO QUE ACTÚE EN COHERENCIA CON LA CONSTITUCIÓN ECUATORIANA PARA LA PROMOCIÓN DEL BUEN

VIVIR. PARA ESTO HAY ALGUNOS PROBLEMAS DE FONDO A SOLUCIONAR Y EL MAYOR DE ELLOS ES QUE ESTOS

PROFESIONALES EN GENERAL NO FUERON FORMADOS BAJO EL NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIONAL. DE ESTE MODO,

HAY LA NECESIDAD DE CREAR UN MARCO EPISTÉMICO Y EDUCATIVO JURÍDICO NUEVO QUE RESPONDA A LAS

NECESIDADES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS DE FUNDAMENTACIÓN DE ESTE NUEVO CONSTITUCIONALISMO. DE ESTA FORMA,

EL OBJETO DE ESTUDIO DEL PROGRAMA ES EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ECUATORIANO, COMPRENDIDO DE ESTA

FORMA EN FUNCIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE RELEVANTES CONCEPTOS COMO SON EL BLOQUE DE

CONSTITUCIONALIDAD Y EL PLURALISMO JURÍDICO, HECHO QUE AMPLIA INMENSAMENTE EL ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NECESARIO PARA EL BUEN MANEJO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL. PARA ACTUAR CON DOMINIO EN ESTA ÁREA SE

REQUIERE, POR LO TANTO, MUCHO MÁS QUE EL SIMPLE CONOCIMIENTO DEL TEXTO CONSTITUCIONAL, ABARCANDO

DESDE UNA SÓLIDA COMPRENSIÓN DE LA TEORÍA DEL DERECHO HASTA EL CONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, NACIONALES E INTERNACIONALES QUE INTERFIEREN DIRECTAMENTE EN EL ECUADOR.

Modalidad titulación:

-ESTUDIOS COMPARADOS COMPLEJOS.

- ESTUDIO DE CASO


